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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 150 fijado hoy 20/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto tiene en cuenta embargo remanentes  
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01345-00 
 
En atención al oficio de embargo visible a folio 15 del cuaderno 
de medidas cautelares digitalizado, el Despacho dispone:  
 

Tomar nota del embargo de remanentes solicitado por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
esta ciudad. Ofíciese de inmediato haciéndosele saber esta 
determinación. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
DLGM               Decisión 2 de 2. 
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